
Datos Generales

Gaceta N°: 17617

Fecha de la Gaceta: 18/06/1974

Norma: DECRETO

Número de Norma: 79

Fecha de la Norma: 12/06/1974

Autoridad: TRIBUNAL ELECTORAL

Vigencia: A PARTIR DE SU PUBLICACION EN
LA GACETA OFICIAL

Título: POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LOS ARTICULOS 34 Y 39 DE LA LEY 108 DE 8 DE OCTUBRE DE
1973.

Comentar
io:

En virtud de la referida norma, se reglamentan los Artículos 34 y 39 de la Ley N° 108 de 8 de octubre de 1973,
relacionados con la expedición de cédulas de identidad personal. TEMAS RELACIONADOS: CEDULA DE
IDENTIDAD, CIUDADANIA, DECRETO, TRIBUNAL ELECTORAL.

Temas Relacionados

CEDULA DE IDENTIDAD

CIUDADANIA

DECRETO

TRIBUNAL ELECTORAL

Referencias

DECRETO 79

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 79

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 108 08/10/1973 17462 30/10/1973 REGLAMENT
A PARCIALM
ENTE

Esta norma reglamenta lo dispuesto mediante
los Artículos 34 y 39 de la Ley N° 108 de 8 de
octubre de 1973.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:03/04/2026 01:04:56

Página:1/2



Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:03/04/2026 01:04:56

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

